
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.   

Demandante: YENNY ROCIO TELLEZ BELLO  

Demandado: WALTER PADILLA DAZA Y YANILMAR NIÑO QUIROGA 

RADICADO: 200014003001 2016 00046 00.   

 

Por haber sido presentadas oportunamente, de las excepciones de mérito 

propuestas por los ejecutados a través de la abogada LADIS INES CORONADO 

GUERRA, se corre traslado por el término de diez (10) días, a la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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